
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIÓN-
-Regulariza y Aprueba Renuncia del Trabajador y
Finiou¡to.

LorA, 12 ENE. ?016

DECRETO N. oO rt O .J(C)

Vistos:

Decreto N' 04 de fecha 02 de enero de 2009,
que aprueba Contrato de Trabajo por servicio entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación y doña HORTENCIA DEL PILAR PEREIRA TORRES;
Artículo 159 número 2 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Art. 12'y 63'de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquito
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Administrativa
del Área de Adquisiciones del Departamento de Educación Municipal de Lota, Doña
HORTENCIA DEL PILAR PEREIRA TORRES. RUT N

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 01

de enero de 2016 por la causal "Renuncia del Trabajadof' establecido en el Art. 159
número 2 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$471.891.- (cuatroc¡entos setenta y un mil ochocientos noventa y un pesos) por concepto
de vacaciones pendientes y/o proporcionales.

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, al |TEM
21 5-23-01 -O04 Desahucio e Indemnizaciones.

ANOTESE, REGU REGfSTRESE,
COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.-

ARIO MUNICI

VPMU/
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